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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Interpretación auténtica de la excepción  
sobre remuneración de personal que  
participa en acciones de vinculación ex 
terna, dispuesta en el inciso ii, del artículo  
16 del “Reglamento para la vinculación  
remunerada externa del Instituto  
Tecnológico de Costa Rica con la  
coadyuvancia de la FUNDATEC” 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aprobadas 
por la Asamblea Institucional Representa-
tiva constituyen la base para la toma de de-
cisiones del Consejo Institucional, siendo 
las vigentes las publicadas en La Gaceta 
N° 423 del 26 de octubre de 2015 y La Ga-
ceta No. 555 del 09 de mayo de 2019; en 
lo conducente, interesan las que se indican 
a continuación:  
 

“1. Se desarrollarán programas 

académicos en las áreas de cien-

cia y tecnología en concordancia 

con los ejes de conocimiento es-

tratégicos, los fines y principios 

institucionales y con lo estable-

cido en la Ley Orgánica del ITCR.” 

 

“11. Se desarrollará la prestación 

de servicios a terceros como una 

forma de vinculación con la socie-

dad y fuente adicional de financia-

miento, atendiendo a los fines y 

principios de la Institución, sin que 

vaya en detrimento de la acade-

mia ni el ambiente y no represente 

una competencia desleal a terce-

ros.” 

 
2. El inciso f del artículo 18, del Estatuto Or-

gánico del ITCR, establece: 
 

“Son funciones del Consejo Insti-

tucional: 

… 

f. Aprobar, promulgar y modificar 

los reglamentos generales nece-

sarios para el funcionamiento del 

Instituto, así como los suyos pro-

pios, excepto aquellos que regu-

len el funcionamiento de la Asam-

blea Institucional Representativa y 

del Congreso Institucional 

 

Los reglamentos que regulan la 

materia electoral deben ser con-

sultados al Tribunal Institucional 

Electoral antes de su aprobación 

en firme. El Tribunal Institucional 

Electoral contará con diez días 

hábiles para pronunciarse. 

… 
k. Velar por el trato justo a todos 

los miembros de la comunidad del 

Instituto” 

 

3. El Dr. Carlos Meza Benavides, Coordina-
dor a.i. de la Unidad de Posgrado de la Es-
cuela de Ingeniería Electrónica, ha plan-
teado al Consejo Institucional mediante el 
oficio ELM-021-2021, lo siguiente: 

 

“Respetuosamente se le comu-
nica que el viernes 8 de mayo de 
2021, en la consulta formal de la 
sesión extraordinaria 08-2021 del 
Consejo de Unidad de Posgrado 
de la Escuela de Ingeniería Elec-
trónica acordó solicitar una inter-
pretación auténtica al Consejo 
Institucional para el asunto que se 
detalla a continuación.   
 
RESULTANDO QUE:  

 
1. El director de la Escuela de Ing. 

Electrónica presentó al Comité 
Técnico de la Escuela de Ing. 
Electrónica una solicitud para 
cobrar el porcentaje de remu-
neración de la Coordinación 
General del Programa de 
Maestría en Electrónica. 
 

2. El Comité Técnico, en la sesión 
extraordinaria del 03-2021 
aprobó el pago del porcentaje 
de remuneración de la Coordi-
nación General del Programa 
de Maestría en Electrónica. 



 
CONSIDERANDO QUE:  

 
1. Con referencia al procedi-

miento de pago del Programa 
de Maestría al Coordinador 
General, la Directora Ejecutiva 
de FUNDATEC en una comuni-
cación al Ing. Carlos Meza, 
Coordinador de la Unidad In-
terna de Posgrado, y a la Asis-
tencia Administrativa de la 
Maestría, tras la presentación 
de dudas sobre el procedi-
miento ejecutado, indicó que 
“el procedimiento de pago se 
cumplió y ahora corresponde 
hacer el pago, para lo cual soli-
citamos que se incluya el con-
trato en el sistema” (Se adjunta 
correo completo). 
 
 

2. El Consejo de la Dirección de 
Posgrado del ITCR en su se-
sión 02-2021 creó una Comi-
sión para revisar los Acuerdos 
y Lineamientos de FundaTEC 
dado que no existe claridad so-
bre la injerencia de la Funda-
ción en los Programas de Pos-
grado que son administrados 
por la FundaTEC. Así mismo, 
en el artículo 8 del acta de este 
mismo Consejo se indica: 
 
Artículo 8: Varios 
 
El DR-Ing. Guillén, por suge-
rencia de unos coordinadores, 
hace el comentario, con res-
peto al pago que se realiza a 
los Directores de Escuelas, 
para el desarrollo de los cen-
tros funcionales de FundaTEC, 
para cada uno de los progra-
mas. 
 
En algunos programas se les 
paga el 1% del total de los in-
gresos al Director y es reco-
mendable tener las finanzas lo 
más saludables posibles, por lo 
que cada programa debería de 
revisar si existe una regulación 
en los posgrados, sobre este 

tema. Con lo anterior, lo que se 
quiere es que  los programas 
sean más eficientes con la eje-
cución  de los recursos, por lo 
que lo deseable es que la Co-
misión creada en el artículo 6, 
pueda reunirse con personeros 
de la FundaTEC, para tocar 
este punto, ya que es un tema 
institucional. 

 
3. En una reunión celebrada el 15 

de abril de 2021 en el seno de 
la Comisión de Asuntos Admi-
nistrativos del Consejo de Di-
rección de Posgrado del ITCR 
el Ing. Carlos Meza solicita 
atender de forma prioritaria la 
ambigüedad en el tema del 
pago a la Coordinación Gene-
ral en los programas de Pos-
grado y propone que haya un 
pronunciamiento de parte del 
Consejo de la Dirección de 
Posgrado. Se acuerda que an-
tes de emitir este pronuncia-
miento se cuente con un crite-
rio legal sobre el tema. De esta 
forma se va a hacer una con-
sulta a Asesoría Legal.   
  
4. El Estatuto Orgánico del 
ITCR (Art. 51) indica que la Es-
cuela delega funciones sobre 
la gestión de los programas de 
posgrado en su Unidad de Pos-
grado. Más específicamente, 
en el inciso b de este artículo 
se indica que una de las funcio-
nes que se delegan es “el aná-
lisis y aprobación en primera 
instancia del anteproyecto del 
presupuesto”.   
 
b. Unidad de Posgrado 
 
Unidad que pertenece a una 
escuela que tiene programas 
de posgrado que no pertenece 
a ninguna área. Incluye todos 
los programas de posgrado 
que desarrolla la escuela y 
tiene un solo coordinador. Este 
coordinador podrá contar con 
el apoyo de profesores, a los 

https://www.tec.ac.cr/reglamentos/estatuto-organico-instituto-tecnologico-costa-rica
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que se les asignan horas labo-
rales para atender los diferen-
tes programas y desempeñará 
las funciones que le definan la 
normativa respectiva. La crea-
ción, modificación, eliminación 
y funcionamiento se regirá por 
lo dispuesto en el Estatuto Or-
gánico y en los reglamentos 
respectivos. En este tipo de 
unidad, el Consejo de Escuela 
delegará con el Consejo de 
Unidad de Posgrado lo relativo 
a: nombramiento y remoción 
de profesores de posgrado, 
aprobación de programas de 
estudio de posgrado, nombrar 
comisiones para estudiar asun-
tos específicos, dictar normas 
de funcionamiento, analizar y 
aprobar en primera instancia el 
anteproyecto de presupuesto, 
recomendar candidatos a be-
cas, servir de foro de discusión, 
decidir sobre cualquier otro 
asunto académico necesario 
para el buen desempeño de la 
unidad. (la negrita es proveída)  

 
 
5. La Maestría en Electrónica es 

un programa administrado por 
la FundaTEC y por lo tanto su 
coordinador participa en el Co-
mité Técnico de la Escuela.   

  
6. El Reglamento para la Vincula-

ción Remunerada Externa del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica con la Coadyuvancia de la 
FUNDATEC establece en su 
Artículo 5 que “las decisiones 
estratégicas” de los programas 
administrados por la Fundación 
“corresponden al Consejo” de 
Escuela.   

  
7. El Reglamento para la Vincula-

ción Remunerada Externa del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica con la Coadyuvancia de la 
FUNDATEC establece en su 
Artículo 6 que “El Consejo es-
tablecerá”.. “las funciones del 

coordinador general y el coor-
dinador específico”.  
 
Artículo 6 Funciones del Con-
sejo de Escuela o Departa-
mento o del Consejo de Área 
 
El Consejo establecerá es-
tructura y funciones del Co-
mité Técnico, las funciones 
del coordinador general y 
coordinador especifico no 
contempladas en este regla-
mento de acuerdo con la natu-
raleza de sus actividades y sus 
competencias. Además, elabo-
rará un reglamento que norme 
el funcionamiento del Comité 
Técnico, acorde con la norma-
tiva institucional. (la negrita es 
proveída)  

 
8. El Reglamento para la 
Vinculación Remunerada Ex-
terna del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica con la Coadyu-
vancia de la FUNDATEC esta-
blece en su Artículo 16 que se 
exonera de la remuneración a 
“la coordinación de programas 
formales de posgrado imparti-
dos por el ITCR con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC”.  
 
Artículo 16 Remuneración del 
personal que participa en ac-
ciones de vinculación externa 

 
Para la remuneración de per-
sonal que participa en acciones 
de vinculación externa, se apli-
carán las siguientes disposicio-
nes generales: 
 
a. La participación en acciones 
productivas de vinculación ex-
terna deberá ser remunerada 
con cargo al presupuesto que 
dicha actividad posee en la 
FUNDATEC. 
 
Se exceptúa de lo dispuesto 
por este artículo, la inclusión de 
los siguientes costos en el pre-
supuesto de las acciones de 
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vinculación externa, los cuales 
serán cargados al presupuesto 
de las acciones de vinculación 
externa, los cuales serán car-
gados al presupuesto institu-
cional o no tendrán ningún 
efecto sobre este: 
 
i. la participación en proyectos 
de investigación, extensión y 
vinculación en lo que los parti-
cipantes cuentan con carga 
académica debidamente apro-
bada conforme a la normativa 
vigente al efecto. 
ii. La coordinación de progra-
mas formales de posgrado 
impartidos por el ITCR con la 
coadyuvancia de la FUNDA-
TEC, en los cuales no existe un 
convenio entre instituciones.  
iii. Cuando  la unidad operativa 
acepte que la participación de 
sus funcionarios sea ad hono-
rem. (la negrita es proveída)  
 
9. El Reglamento del Co-
mité Técnico de la Escuela de 
Ingeniería Electrónica, apro-
bado por el Consejo de Es-
cuela en la sesión 22-2019, in-
dica en su Artículo 5 que son 
funciones y obligaciones del 
Comité Técnico:  
...  
7) Analizar y avalar los presu-
puestos total o anuales según 
corresponda  
…  
13) Autorizar los pagos de los 
proyectos cuando corresponda 
según la escala por monto es-
tablecida por la Junta Adminis-
trativa de FundaTEC.   
  
10. En la sesión Extraordina-
ria 06-2021 del Consejo de 
Unidad Interna de Posgrado se 
invita a la M.B.A. Damaris Cor-
dero, directora ejecutiva de 
FundaTEC y a la Lic. Aída Zú-
ñiga, asesora legal de Funda-
TEC para realizar un conversa-
torio sobre el pago del 1% al 

Coordinador General en el Pro-
grama de Maestría de la Es-
cuela de Electrónica. En dicha 
conversación la Lic. Zúñiga in-
dica que:  
 
• A su parecer no existe una 

norma en el ITCR que indi-
que de forma explícita quién 
tiene la competencia de 
aprobar el pago al Coordina-
dor General del programa 
de posgrado, sino que es 
una decisión que se debe 
tomar en un ejercicio de in-
terpretación legal en función 
de la normativa existente en 
la Institución y en la Es-
cuela.   

• Parece que existe un con-
flicto de competencias entre 
el Consejo de Unidad de 
Posgrado y el Comité Téc-
nico sobre la decisión de la 
aprobación del pago al 
Coordinador General en el 
Programa de Maestría Elec-
trónica.   

• Parece que existe falta 
coherencia en la aprobación 
del pago del 1% por el Co-
mité Técnico dado que el 
anteproyecto de presu-
puesto debe ser aprobado 
por el Consejo de Unidad de 
Posgrado y el presupuesto 
final por el Consejo de Es-
cuela.  

• Le parece razonable solici-
tar una suspensión del pago 
a la Coordinación General 
mientras se aclara esta si-
tuación.   

  
RESPETUOSAMENTE SE SOLI-
CITA AL CONSEJO INSTITUCIO-
NAL:  

  
1. Una interpretación auténtica 

del significado de “la coordina-
ción” en el Art. 16 de Regla-
mento para la Vinculación Re-
munerada Externa del ITCR 
con la Coadyuvancia de la 



 
FUNDATEC. Más específica-
mente, la duda surge sobre si 
“la coordinación” se refiere a la 
coordinación específica y a la 
coordinación general o única-
mente a la coordinación espe-
cífica.”   

 

4. El artículo 16 del “Reglamento para la vin-
culación remunerada externa del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica con la coadyu-
vancia de la FUNDATEC”, establece lo si-
guiente: 

 

“Artículo 16 Remuneración del 
personal que participa en accio-
nes de vinculación externa 
 
Para la remuneración de personal 
que participa en acciones de vin-
culación externa, se aplicarán las 
siguientes disposiciones genera-
les: 

 
a. La participación en acciones 

productivas de vinculación ex-
terna deberá ser remunerada 
con cargo al presupuesto que 
dicha actividad posee en la 
FUNDATEC. 

 
 
Se exceptúa de lo dispuesto 
por este artículo, la inclusión de 
los siguientes costos en el pre-
supuesto de las acciones de 
vinculación externa, los cuales 
serán cargados al presupuesto 
institucional o no tendrán nin-
gún efecto sobre este: 
 
i.  la participación en 

proyectos de investi-
gación extensión y 
vinculación en los que 
los participantes cuen-
ten con carga acadé-
mica debidamente 
aprobada conforme a 
la normativa vigente al 
efecto. 

ii.  La coordinación de 
programas formales 
de posgrado imparti-
dos por el ITCR con la 

coadyuvancia de la 
FUNDATEC, en los 
cuales no exista un 
convenio entre institu-
ciones. 

iii. Cuando la unidad 
operativa acepte que 
la participación de sus 
funcionarios sea ad 
honorem. 

 
b. Para la remuneración del per-

sonal operativo, la unidad ope-
rativa se acogerá al escalafón 
y condiciones salariales esta-
blecidas por la Unidad Admi-
nistrativa Financiera de la 
FUNDATEC, mediante su uni-
dad de Recursos Humanos. 

 
c. Para la remuneración del perso-

nal técnico-profesional, corres-
ponderá a la unidad operativa 
aprobarla conforme los proce-
dimientos previamente esta-
blecidos para este fin.” 

 

5. El artículo 22 del Estatuto Orgánico dis-
pone lo siguiente: 

 

“Artículo 22 

La ejecución y cumplimiento de 

las decisiones del Consejo Institu-

cional serán obligatorios para to-

dos los miembros de la Comuni-

dad Institucional.” 

 
 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El análisis realizado del “Reglamento para 

la vinculación remunerada externa del Ins-
tituto Tecnológico de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC” permite 
arribar con toda certeza a la conclusión de 
que, las actividades que debe desempeñar 
una persona que ocupa el cargo de Direc-
tor(a) de Escuela o Departamento o bien 
de Coordinador de Área Académica como 
Coordinador General de las actividades o 
proyectos que desarrolla su dependencia 
en coadyuvancia de FUNDATEC, son adi-
cionales a las funciones propias del cargo 



 
realizadas en su condición de funciona-
rio(a) del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, y por tanto, le deben ser remunera-
das adicionalmente de acuerdo con la nor-
mativa laboral vigente en Costa Rica. 

 
2. El ejercicio del cargo de Coordinador Ge-

neral deber ser remunerado, tal como ha 
quedado indicado supra. Dado que el ejer-
cicio de tal función no corresponde a fun-
ciones directamente asignadas por la nor-
mativa vigente al desempeño de sus res-
ponsabilidades directas como funcionario 
del ITCR, es decir, no forman parte de su 
plan de trabajo en el Instituto, sino que le 
son asignadas para la supervisión de labo-
res desarrolladas en actividades adminis-
tradas por FUNDATEC, es decir, otro pa-
trono, la remuneración del cargo de Coor-
dinador General se debe realizar con re-
cursos generados por tales actividades y 
no con cargo al presupuesto institucional, 
tal como se desprende  del artículo 16 del 
“Reglamento para la vinculación remune-
rada externa del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC”, pues el cargo de Coordinador 
General no se encuentra en las excepcio-
nes que se establecen en ese artículo. 

 
3. El cargo de Coordinador de programas for-

males de posgrado impartidos por el Insti-
tuto con la coadyuvancia de la FUNDATEC 
quedó explícitamente excluido de los pa-
gos que se deben realizar a las personas 
que participan en el desarrollo de activida-
des en FUNDATEC. Esa exclusión en-
cuentra razón en el hecho de que el Insti-
tuto asigna tiempo en la jornada ordinaria 
para el desempeño del cargo (plan de tra-
bajo en el Instituto) y asume el pago corres-
pondiente por la coordinación específica 
del programa de posgrado con recursos 
del presupuesto institucional. 

 
4. El inciso b del artículo 27 del “Reglamento 

para la vinculación remunerada externa del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC”, señala 
textualmente que no se debe incluir en el 
presupuesto de las acciones de vincula-
ción, y que debe ser cargado al presu-
puesto institucional, “b. La coordinación de 
programas formales de posgrado imparti-
dos por el ITCR con la coadyuvancia de la 

FUNDATEC, en los cuales no exista un 
convenio entre instituciones”. Esta disposi-
ción se refiere concretamente a los coordi-
nadores específicos de los programas de 
posgrado que el Instituto desarrolla en 
coadyuvancia con FUNDATEC y no al 
Coordinador General. 
 

5. La Comisión de Asuntos Académicos y Es-
tudiantiles analizó la solicitud de interpreta-
ción auténtica que se presenta en el oficio 
ELM-021-2021, suscrito por el Dr. Carlos 
Meza Benavides, Coordinador a. i. de la 
Unidad de Posgrado de la Escuela de In-
geniería Electrónica, y dictaminó en la 
reunión No. 729 del 20 de agosto del 2021, 
recomendar al Pleno del Consejo Institu-
cional que, con base en los elementos 
desarrollados en los considerandos prece-
dentes, se interprete que la excepción del 
inciso ii del artículo 16 del “Reglamento 
para la vinculación remunerada externa del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica con la 
coadyuvancia de la FUNDATEC”, se re-
fiere al Coordinador Específico del pro-
grama de posgrado, por serle remunerado 
el ejercicio de esa coordinación con fondos 
del presupuesto del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica, y no para el Coordinador 
General.  

 
 
SE ACUERDA: 

 
a. Interpretar auténticamente la excepción 

sobre remuneración de personal que parti-
cipa en acciones de vinculación externa, 
dispuesta en el inciso ii del artículo 16 del 
“Reglamento para la vinculación remune-
rada externa del Instituto Tecnológico de 
Costa Rica con la coadyuvancia de la FUN-
DATEC”, de la siguiente forma: 
 

La excepción dispuesta en el in-
ciso ii es para el Coordinador Es-
pecífico del programa de pos-
grado, por serle remunerado el 
ejercicio de esa coordinación con 
fondos del presupuesto del Insti-
tuto Tecnológico de Costa Rica, y 
no para el Coordinador General. 

 
b. Comunicar este acuerdo al Dr. Carlos 

Meza Benavides, Coordinador a.i. de la 



 
Unidad de Posgrado de la Escuela de In-

geniería Electrónica, o a quien ocupe ese 

cargo. 

 

c. Publicar en la Gaceta institucional. 

 
d. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-

terponerse recurso de revocatoria ante 
este Consejo o de apelación ante la Asam-
blea Institucional Representativa, en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, o los 
extraordinarios de aclaración o adición, en 
el plazo de diez días hábiles, ambos poste-
riores a la notificación del acuerdo.  Por así 
haberlo establecido la Asamblea Institucio-
nal Representativa, es potestativo del recu-
rrente interponer ambos recursos o uno 
solo de ellos, sin que puedan las autorida-
des recurridas desestimar o rechazar un 
recurso, porque el recurrente no haya inter-
puesto el recurso previo. 

 
e. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

 
Aprobado por la Sesión del Consejo Insti-
tucional, Sesión Ordinaria No. 3231, Ar-
tículo 7, del 25 de agosto de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

  
 


